
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-decreta remanente y niega despacho comisorio 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00116 00 

 

Atendiéndose lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora (doc005) por ser 

procedente, el Despacho decreta el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los ya embargados dentro del proceso Ejecutivo Rdo. No. 

185-2017 que cursa en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta promovido por Banco Pichincha s.a. 

contra el aquí demandado, Gustavo Adolfo Rojas Quintero, identificado con c.c. No. 13.509.058 

Remítase copia de este auto por correo electrónico al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta 

para comunicar la decisión aquí tomada, en los términos del artículo 11 del decreto 806 del 2020. 

Finalmente niéguese la expedición de despacho comisorio por cuanto el embargo ordenado por 

éste Juzgado respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-18529 fue rechazado 

mediante nota devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta (doc003). 

         Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


